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Responsable de la información  Administración de Transporte

Descripción

Se puede solicitar el duplicado del documento de identificación del vehículo (DIV o libreta de

propiedad) por hurto, extravío, deterioro o culminación de contrato de uso (leasing) de vehículos

correspondientes a la actividad privada de interés público (taxis, remises, escolares, ambulancias).

Documentación a presentar
El permiso debe estar libre de multas, tener la patente al día y no tener sanciones pendientes.

1. Formulario (que puede descargar de esta página) con la firma del/los permisario/s..

2. Póliza de seguro vigente del vehículo (SOA y responsabilidad civil pasajeros).

3. Denuncia policial (original y fotocopia), en caso de hurto o extravío.
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4. Documento de identificación del vehículo (DIV)

actual. Solo para el caso de culminación de contrato

de uso leasing o deterioro.

5. Patente al día

6. Cédula de Identidad

7. Documento de culminación de Contrato de Leasing. (

Solo en caso de culminación de leasing).

Para imprimir recibo desde la web ingrese en este sitio.

 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 10/06/2025

https://www.montevideo.gub.uy/fwtc/pages/selladoAdministracionTransporte.xhtml
http://tramites.montevideo.gub.uy/
http://tramites.montevideo.gub.uy/


 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 10/06/2025

http://tramites.montevideo.gub.uy/
http://tramites.montevideo.gub.uy/


¿Cómo se hace?
Este trámite se realiza de forma presencial en Juan
Campisteguy 2872 entre Pedernal y Lafinur, con agenda
previa a través de este sitio.

Por consultas: administracion.transporte@imm.gub.uy
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Formas de iniciar el trámite

Administración de Transporte
PRESENCIAL

Tener en cuenta
No podrán presentarse en el Servicio de Contralor y Registro de Vehículos sin la autorización
concedida por la Unidad Administración de Transporte.

El formulario debe estar firmado por el/los permisario/s del vehículo, dejando constancia de los
datos filiatorios de la persona autorizada para realizar el trámite.

Costo
Sellado de petición COD. 395
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